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En la Ciudad de México, a veintiséis de abril de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en 'el presente asunto, con lo siguiente: 

Constaflciai 	J Número de Registro 
Expediente de la cortro\iesié óoñtituionaíal ftb'rb indicada, 
promovida por María dl Carmen ,Verónica Cuia'&"López, 
quien se ostenta 	omo Presidenta 'délItinalSuSrig(de, 
Justicia y deICdnsejo de la\di  
Estado de'Mrelos  

20731 

	

-- - - - 	— = - 
•-_(_f- _•. 	III. .11 	1 	 " 

Demanda'de controversia constitucional'y"susanexos,.recibiaos -' '-'- ticinco de abril del 
año encur"so en la Ofic'ki' d/C 	ió' 	d'iciyr"res'.)-'ncia de este Alto 
Tribunl, tirnada conforne al Íu tJ 

-)'\ 	 l o 	 Iq' n ~ 

	 #_ 

Ciudad de Méxioraveintiséis'de') abril dedo 
-L 1I'. 

Visto eL:escrito  de•dm eandayanexos de la Presidenta del Tribunal 
Ç) 	 '4l1jJ 

Superior.de justicía ydel Cbnejo'delá"J 	ra idel Estado de Morelos, 
a : 

en representación'dél..Pódér Judicial- deIEstado, se'.a'óue'rda lo siguiente. 

	

La accionanteipromueve :contrb\f 	>conátituci al col ntra los poderes 
-- 	•:, , 	 ,, '/ 

Legislativo y'Ejecutivó,así cómo tdél' Secretrio de- Gobierno, todos de la 

	

k''k. 	-' 
referida entidad-federativa, en Ia'qJ'irnpugna lQslguIente: 

"IV. LA  NORMA GENERALOACTOCUYA INVALIDEZ SE DEMANDE, AS! 
COMO EL MEDIO OFICIA U-QUÍE-SE  HUáÉRAN PUBLICADO: 

	

1.- Se reclama la invalidez 	s'í y ¡sor vicios propios del decreto número mil 
quinientos setenta y ocho publicado en el periódico oficial Tierra y Libertad 
número 5479 de fecha 08 de Marzo de 2017 a través del cual el Poder 
Legislativo de Morel.» ç,. - rmina otorgar pensión por Jubilación a la C. María del 
Pilar, González Vera ;n cargo.a la inexistente partida presupuestal destinada 
para pensiones del Pode¡ Judicial de! Estado de Morelos.  
Cónsecuentémente de lo anterior; ypor virtud de !a- aplicación"-de lás noirns '-
que permiten a la legislatura local emitir el citado decreto, demando por 

S U o rextensión la invalidez-de ríos -artículos-24,  fracción  rXV-56, 57 último párrafo, 
i 	Cá/Vé6 Jek(iE Le deI.e,vdio' bit)ii ¡Iel Estado)ó í4oÇe'Ios,\h,jfios' 'qu'é'\i 

fueron reformados mediante decreto número 218 publicado en el Periódico 
Oficial 'Tierra y Libertad' número 5058 de fecha 16 de enero del 2013, al 
modificar el sistema normativo que rige el sistema de pensiones, y por formar la 
estructura normativa, se demanda también la invalidez de los artículos 
siguientes: 
a). Lós artículos 1, 8, 43, fracción XIV, 45, fracción )(t/, en su párrafo primero e 
inciso c); 54, fracción VII; 55, 56, 57 al 68 de la Ley del Servicio Civil del Estado 
de Morelos. 
b). El artículo 56, fracción 1 (sic), de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de 
Morelos, publicada en el periódico oficial Tierra y Libertad número 4529 de fecha 
9 de mayo de! año 2007. 

c'I ieci.éte. 
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c). El artículo 109 del Reglamento del Congreso del Estado de Morelos, 
publicado en el periódico oficial Tierra y Libertad número 4546 de fecha 12 de 
junio del año 2007." 

Ahora bien, del análisis integral de la demanda, en especial, de la 

lectura del segundo concepto de invalidez hecho valer, se advierte que el 

Poder actor solicita también la declaración de invalidez de las fracciones V y 

XIII del artículo 43, así como las fracciones III y IV del artículo 45 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado de Morelos, preceptos que ya habían sido 

impugnados en cuanto al contenido de diversas fracciones, por extensión de 

los efectos de los artículos 24, fracción XV, 57, 58 y  66 de la citada Ley del 

Servicio Civil del Estado, que permiten al Poder Legislativo estatal emitir el 

decreto impugnado en este asunto por el quése concede pensión por 

jubilación a María del Pilar González Vera. 

De lo anterior, se advierte que el Poder Judicial de Morelos controvierte 

diversos artículos de la Ley del Servicio Civil,kla Ley Orgánica para el 

Congreso y su Reglamento, con motivo de su; lapIicación en el Decreto 

número mil quinientos setenta y ocho (1578), publicado en el Periódico 

Oficial del Estado el ocho de marzo de dos mil diecisiete, mediante el cual 

se concede a María del Pilar González Vera pnsión por jubilación con 

cargo a su presupuesto. 

Ahora bien, de acuerdo con lo establecido e11 el artículo 251  de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del ArtíciIo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el'Ministro instructor en una 

controversia constitucional puede válidamente, desecharla de plano si 

advierte la existencia de una causa manifiesta e indudable de 

improcedencia y, en el caso, respecto de la irripugnación de las citadas 

normas generales, se actualiza la causal previstaen el artículo 19, fracción 

VII2, en relación con el artículo 21, fracción Ile, deJa citada ley. 

1Ley Reqiamentaria de las:  Fracciones lvii del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 25. El ministro instructor examinará ante todo el escrito 'dé demanda, y si encontrare motivo 

manifiesto e indudable de improcedencia, la desechará de plano. 
2Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: (.) 
VII. Cuando la demanda se presentare fuera de los plazos previstos en el artículo 21, y (...) 
En todo caso, las causales de improcedencia deberán examinarse de oficio. 
3Artículo 21. El plazo para la interposición de la demanda será: ( ... ) 
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poderes u órganos iegitimdpara,. prornver una controversia 

	

:.•-' 	
- 	 . 

	

constitucional gozan .-de 	 para cuestionar la 

constitunalidad dé(Lina ¿normal 
	-

de: árábtérener . 	 a que pueden 
\'t k\ 

hacer!¿'-con motivo de'sú aplicación en su 
r 	11 ( 	 " 	'1 

t 
	 -' 	 \\\\I"j 	,'.jj 	(' 	) 

En este, orden" de .ideas'en\elcaso concretovunque la promoventeVit\ 
t'i V 	 ' 	. 

Ir~ " 
' 	 - 	 ' 	', 	I 

pretenda impugnar.los.articulos1824,fra , .n XV 43, fracciones V, XIII y 

XIV, 45, fracciones
VY 

Ill, IVy XV, parrafo prime «e.Inciso c), 54, fracción VII, 
- 	 . 	

"- 	
-.. 	 / 

59, 6O,61 ,«62, 63, 64, 65, 6768' dé j,Eey4 del S_ervicio1Civil, 56, fraccion 1 

(sic), de de lá Ley Organica'  para eLCongr'oy.-1O9 de su Reglamento, todos 

En efecto, de conformidad con el artículo 21, fracción II, 

de la ley reglamentaria de la materia, el plazo para 

promover una controversia constitucional - cuando se 

impugnen normas generales es de treinta días, contados a 

partir del siguiente a la fecha de su publicación o. al en que se produzca el 

primer acto de aplicacióndé la norma que dé lugar a la controversia. 
:J\JJ //7 

Así, con 	n\i rfprir1n nrr'nfn 	i1hI concluir que los entes, y 	 I•' 	F 	/- 

ffinillo 
lN 
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--- 

del Estado Estado deMorelós, on moti 'desu
'

rimeíCato'de aplicación, dichos 

preceptos no fueron aplicados'por .'utoridad legislativa estatal, al emitir el 

suDuesto a aue se refiere el artículo 21. fracción II, de la mencionada ley 
61  OÍE 	 DE LA ÑACTO\ 

Decreto impugnado. 

En efecto, del contenidYntegro del Decreto controvertido, se advierte 

que los artículos citados no fueron aplicados por el Congreso local, de ahí 

que no.. pueda, conside rsele comoun acto de aiIicacióndetales normas 
\• 	. 

en perjuició del* Podér.demandante y, por tanto, n& se •actúalieelsegún'do 

dlamenta ría- 

Lo anterior se corrobora con las propias manifestaciones hechas por el 

actor en su demanda, en las que refiere impugnar tales normas "por 

extensión (...) al modificar el sistema normativo que rige el sistema de 

pensiones". 

II. Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de SU 

publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé 
lugar a la controversia, y ( ... ). 
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Por otra parte, por lo que hace a los artículos 55, 56, 57, 58 y  66 de la 

citada Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, el Decreto número mil 

quinientos setenta y ocho (1578) no constituye su primer acto de aplicación, 

sino uno ulterior. 

Se afirma lo anterior, pues, mediante Decreto número cuatrocientos 

cuarenta y nueve (449), publicado en el Periódico Oficial de la entidad el 

veinte de abril de dos mil dieciséis, el Congreso del Estado otorgó pensión 

por jubilación a otra persona que había prestado sus servicios en el Poder 

Judicial local, obligando a dicha dependencia a realizar el pago en forma 

mensual, con cargo a la partida destinada para pensiones, conforme a lo 

dispuesto por los referidos artículos 55, 56, 571  58 y  66 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos; lo que constituye un hecho notorio, en 

términos del artículo 88 4  del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en términos del artículo i deila citada normativa. 

En tales condiciones, al no haberse aplicado por primera vez los 

indicados artículos en el Decreto señalado en la demanda, sino en uno 

anterior, de veinte de abril de dos mil dieciséis, es evidente que, respecto de 

ellos, opera la causa de improcedencia prevista en la fracción VII del 

artículo 19 de la ley reglamentaria de la materia. 

Esto se confirma con lo expresado por la promovente, en el sentido de. 

que: "(...) la Legislatura Local ha sido omisa en autorizar una 

ampliación presupuestal para que este Poder, Actor pueda cubrir las 

pensiones al personal que en dicho ejercicio viene jubilándose". 

Aunado a lo anterior, aun cuando se impugnara la Ley del Servicio Civil 

con motivo de su publicación, la demanda resultaría extemporánea, en tanto 

dicho ordenamiento se publicó en el Periódico Oficial de la entidad el seis 

de septiembre de dos mil y su última reforma, d&ocho de marzo de dos mil 

4Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 88. Los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunl, aunque no hayan sido alegados ni 
probados por las partes. 
Ley Reqlamentariade las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Políticade los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del código federal de procedimientos civiles. 

el 

4 
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U 

diecisiete, no modificó los preceptos controvertidos; lo que 

pone de manifiesto que el plazo de treinta días para 

combatirla, atendiendo a cualquiera de estas fechas, ha 

transcurrido en exceso. Lo mismo sucede con los artículos 

56 de la Ley Orgánica para el Congreso y  109 de su Reglamento, cuyas 
, 	 —.. 

fechas de publicación data
.t
n delnueve

f
de mayo y veinticinco de julio de dos 

\ \\ 
mil siete, respectivamente. 

	

" 	/ f 
En consecuencia, como

- 
 seadelanto; se 'desecha la demanda de 

..._..  
a.' . 	'

m
• 	. ,...' 

controversia constutucion
..
alproovidapor'elPoder Judicial del Estado ' 

de Mórelos resetó 	noifiask g'enerIe" pugnadas, al 
' 	 'I\ 

actualizarse la causa¡/ de improcedenciaprevista.en.el a. culo 19, fracción 
. 

L • 	) 	- 	. 	 ,- ..' 	ç. 
VII, en relación con el artículo2t,'-fraccióhll>de.l--. ada ley'reg lamentar¡ a. 

	

¡1 	C n
En este sentidose••..pronunciola\PrImera Sala.. • la Suprema Corte de • ... 	. 	'• 	

•,• 	 I 
.:,\ 	 — 

Justicia:de la Nacion, 'al..resolver ensesion'd 'iecinueve de abril del ano en i 	•\ 	_\l'\\t'Ç 	N 
curso £el recurso de..reclamacion 1/2017C -A, derivado de 'la controversia -.  

• 
.. •:.c /i/, 

constitucional 238/20.16, considerando or. mayoriaedefcuatro  votos de sus 
- 	

. 	•. 	. 	. 	'/_ 

integrante,''óonfirmarel áutb récurri. deséis de/enero de dos mil .- 	. 	 11 ' _-C ,7 . 
& 	

/ 
diecisiete por-el quel Ministro in '. ctór Eduardo ,Medina Mora 1:, desecho 

parcialmente la deñ-ianda prorno . pori-P6der Judicial del Estado de 

Morelos. 

No obstante lo anterior, -wn fundamento en los artículos 105, fracción 1, 

inciso h)6, de la Constitución Federal, 1 y 11, párrafo primero7, de la ley 

reglamentaria de !a maria1 . ,se tienepor presentada..a lapomo,enti j,pn la 
91 

	

8 	 ' ' - 	 U 
personalidad que ostenta ,'- yseadmiteba tramite la demandaqúehace 

6 	Cuí iE DE JUSTICIA DE LA NACIÓ\ 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Articulo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
i. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se. 
susciten entre: (...) 
h). Dos Poderes de una misma entidad federativa, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones 
enerales; ( ... ). 
Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II dei Artículo 105 de la Constitución Federal  

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 

cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ). 
Al ser un hecho notorio consultable en los autos de los expedientes de las controversias constitucionales 

12812016 y  22612016, entre muchos otros que se encuentran en trámite en este Alto Tribunal, en los 
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valer por lo que hace a la impugnación del Decreto número mil quinientos 

setenta y ocho (1578), publicado en el Periódico Oficial del Estado el ocho 

de marzo de dos mil diecisiete, sin perjuicio de los motivos de 

improcedencia que puedan advertirse de manera fehaciente al momento de 

dictar sentencia. 

En este orden de ideas, con apoyo en los numerales 11, párrafo 

segundo9, 3110 y 32, párrafo primero11, de la ley reglamentaria de la materia, 

así como 30512  del Código Federal de Procedimientos Civiles, se tiene al 

Poder Judicial del Estado de Morelos designando delegados y domicilio 

para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, además, se le tiene 

ofreciendo como pruebas la instrumental de actuaciones, la presuncional en 

su doble aspecto, legal y humana, así como las documentales que 

efectivamente acompaña, las cuales se relacionarán en la audiencia de 

ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

Respecto de las pruebas que la promovente  hace consistir en "la 

totalidad de las constancias que integren el expediente que contiene el 

procedimiento llevado a cabo por el Congreso del Estado de Morelos, 

cuales obra copia certificada del acta de sesión extraordinaria de Pleno público solemne número uno (01) 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, celebrada el dieciséis de mayo de dos mil 
dieciséis, en la que se designa como Presidenta de dicho órgano jurisdiccional a la Magistrada María del 
Carmen Verónica Cuevas López (documental que no obstante qi.e la promovente mencionó que la 
acompañaba a su demanda, no lo hizo), y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35, fracción 1, de 
la Ley Orqánica del Poder Judicial del Estado de Morelos,  que establece lo siguiente: 
Artículo 35. Son atribuciones del Presidente del Tribunal Superior de Justicia: 
1. Representar al Poder Judicial ante los otros Poderes del Estado, en nombre del Tribunal Superior de 
Justicia; (...). 
9Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 11. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
10 Articulo31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 

11, 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no iniyan en la sentencia definitiva. 
11Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación!  '.,'de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. (...). 
12Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que ten, ga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienés promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
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que sirvieron como sustento para determinar el 

otorgamiento de la pensión por jubilación a favor de la 

Ciudadana María del Pilar González Vera, motivo de la 

presente controversia", y que solicita sean requeridas por 

esta Suprema Corte al Poder Legislativo de Morelos, tales constancias se 

refieren a los antecedentes lisÍaiv6 del decreto. número mil quinientos 
\ 	-- 	 '- L 	¡ /•• 

setenta y ocho (15,78) frhpugnado  en este,asunto, emitido y publicado 
( 	.•- 	 .. 	.-.---.. 	 • ,.. 

respectiva mente. -por el CongesyeI' Gobernador ,estatales, los cuales 

seran motivo de mencionaparteen •esteproveido. 
) 	 '•., 	

•\\' 
Pnr:ntr nr :drnnfnirnid' c'rÑl 'aitícúlo 10 ' 	13 

	

- -. 	-. 	 :ccion II , de la. 

invocada leyreglamentaria .setienencomo .dem- dados en este ,) 
.") 	

. 4 1 \\'J\\:,,."Çk.. 

procedimiento conátitucionalk1 los ipdderés Le. - tivo yEjecutivo, así 
r 

como al Secretario de Gobierno, todos delEs do de Morelos, esta 
1, 	 '• 	

J
r
, . 	hn 

última autoridad .én' cuanto aN'réfrrido dl- ~9é,

Q

, :ferido': décreto77 f mil quinientos 
-.1 	 " 	.%. 	 " \j \': 	 ' 	.' i «e" 

setenta'y'ocho (1578) mediante el'cual se # ermino otorgar pensión por 
.1 	 •J 	'-'----- 

I'.\ 	 ..  
jubilaciona María-del Pilar Gonzalez.,era, sin prjuicio ,d lo que pueda 

decidirse en .'definitiva.al diótarsé dsenf'ici -iespedto'de la legitimación 
• t'--i  

'1-.-  

pasiva de la mncionadaautoridad. 
- - — 	-, •, 	•t 	1 

Consecuente' fñente, con ba 	'éI artiulo26, párrafo primero14, de la 
----- 	

-_ 

mencionada ley reglamenri, se .'ordén emplazar a las autoridades 

demandadas con copias simples de la demanda y sus anexos para que 

presenten su contestación dentro del plazo de treinta días hábiles, 
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contados a partir del si 

proveído., 

iente al en que surta efectos la ,notificación de este 
,k 

En esta lógica, se requiere a dichas autoridades demandadas. para 

que- al intervenir en este) asunto senalen domicilio para oir-y recibir 

notificaciones en esta ciudad, apercibidas que, si no lo hacen, las 

subsecuentes se les harán por lista, hasta en tanto cumplan con lo indicado,- ndicado; 

13 Ley 13Ley Reqiamentaria de las Fracciones i vii del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Articulo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:-(...) 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; ( ... ). 

"Articulo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para 
que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. ( ... ). 
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lo que encuentra apoyo en la tesis aislada de rubro "CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN OBLIGAD AS A SEÑALAR DOMICILIO 

PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA 

DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA 

LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA)" 15  

Por otro lado, como lo solicita el poder demandante y a efecto de 

integrar debidamente este expediente, se requiere al Congreso del Estado 

de Morelos, por conducto de quien legalmente lo representa, para que al dar 

contestación al escrito inicial, envíe a esta Suprema Corte copia certificada  

de los antecedentes leqislativos del decreto número mil quinientos setenta y 

ocho (1578) publicado en el periódico oficial Tiera y Libertad de ocho de 

marzo de dos mil diecisiete, a través del cual el Poder Legislativo de la 

entidad determina otorgar pensión por jubilación a la C. María del Pilar 

González Vera con cargo al presupuesto destirdo al Poder Judicial del 

Estado; y al Poder Ejecutivo estatal para que remita un ejemplar del referido 

Periódico Oficial donde se publicó, apercibidas dichas autoridades que de 

no cumplir con lo indicado, se les aplicará una multa. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 3516  de la referida ley y 591  
17 fracción 	del invocado Código Federal, así como en la tesis de rubro 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL MINISTRO INSTRUCTOR TIENE 

FACULTADES PARA DECRETAR PRUEBAS PARA MEJOR PROVEER"18. 

15 Tesis 1X12000, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial 1e la Federación y su Gaceta, Tomo 
XI, correspondiente al mes de marzo de dos mil, página setecientas noventa y seis, con número de registro 
192286. 
16Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de tabonstitución Federal  
Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
17Códiqo Federal de Procedimientos civiles  
Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones; pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

8Tesis CX/95, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial dela Federación y su Gaceta, Tomo II, 
correspondiente al mes de noviembre de mil novecientos noventa ycinco, página ochenta y cinco, con 
número de registro 200268. 
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En otro orden de ideas, con apoyo en los artículos 10, 

fracción 1V19, y 26 de la ley reglamentaria de este medio de 

control de constitucionalidad, dese vista al Procuraduría 

General de la República para que, hasta .antes de la 

celebración de la audiencia deJey, manifieste lo. que a su representación 

corresponda. 

Finalmente, en términos del artículo 28720  del Código Federal de 
( 	.-, 	 ...',.' 

Procedimientos Civiles, hágasla.ertiiicación d -losdías en que transcurre 
• . 	

.• 	
1 	1 	 1.  

el plazo otorgado a lasfautoridades mencionadasen este proveido. 
•\ / '- - 	-- 	1 Notifiquese. •' ... 	••, , • 	\1••\ 	 — 

- 

	

, / /f.#/J•$Il / ,'..; '' 11\ 	''y4.1 	l)._ 
Lo proveyo firma el Ministrolnstructor Alberto - ez Dayan, quien 

actúa ce L- i 	uzman\Miranda,Secretariade 	eccionde Tramite de 

Con ov-rsia 	jp; i /  onales\de.'Acciones dé \ ',onstituçionalidad de la 

Subs&crétarí- , en al de Auerdode est& o Tri 
' 	 -iJ  

A tI 1 

!afe. 

'-Esta-hoja correspondearproveídode veintiséis de abril dedos milIdiecisiete,,dicta1dopbor 
LJ J -• 	1 	1 	II 	1 	¡ 	. 	1 . 	l 1 	1—A 	J r . 1 	1i_.4 	•' \J .1—A 	J 	4 

el Ministro Instructor AlbertoPerez Dayan enla1  controversiconstitucional437/2O17, 
promovida por el Poder Judicial del Estado de Morelos. Conste. 
SRB/EGM. 2 

19 LeyReqiamentaria de las Fracciones 1 y II dei Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
W. El Procurador General de la República.: 
20Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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